
INFRAESTRUCTURAS, PROYECTOS Y OBRAS
Avda. de Las Tirajanas, 151 (Edificio anexo) - Santa Lucía - Gran Canaria – C.P.: 35110

Tlf: 928 727 200 – ext.1240/1193      N.I.F. P-3502300-A        Nº. Rgtro.: 01350228

Informe Obras SIPO Portal Transparencia
Expte: 26281/2024

Expediente: 26281/2024

Asunto: Petición de Información para Portal de Transparencia (SIPO)

Dña.  Vanesa Gómez Elvira, Jefa Accidental  del  Servicio de Infraestructuras, Proyectos y 
Obras, en relación a la petición de información en materia de planificación y programación, 
así como de obras públicas, correspondiente al segundo semestre del ejercicio 2024, al 
objeto  de  publicar,  en  el  Portal  de  Transparencia  del  Ayuntamiento  de  Santa  Lucía  de 
Tirajana, tiene a bien informar:

Que en el segundo semestre del 2024, en el Servicio de Infraestructuras, Proyectos y Obras 
(SIPO) se han gestionado o se encuentran en trámite, los siguientes expedientes relativos a 
subvenciones, planes o programas de cooperación y Convenios con otras Administraciones:

1. Planes de cooperación en obras.

1.1 En relación con los  remanentes del  Plan de Cooperación con los Ayuntamientos 
(PCA) se  propuso al  Cabildo  de Gran Canaria,  en virtud de acuerdo Plenario  de fecha 
26/09/2024,  la  incorporación  a  la  anualidad  2024 y  reformulación  de  la  ejecución  de la 
siguiente actuación:

Denominación obra Importe

Parque urbano Camilo Sánchez. 2ª Fase Instalaciones 630.115,94 €

La financiación es 100% por el Cabildo Insular.

1.2 Así  mismo,  en  virtud  de  acuerdo  Plenario  de  fecha  31/10/2024,  se  propuso  la 
redistribución  de  la  aplicación  de  los  fondos  correspondientes  a  dicha  anualidad 
2024, consecuencia de la baja de adjudicación de la actuación denominada “Rehabilitación 
del firme de la Avda. de las Gaviotas y repavimentación de vías aledañas”  quedando la 
distribución de fondos distribuido de la siguiente forma:

Denominación obra Importe

Rehabilitación del firme de la Avda. de las Gaviotas y repavimentación de vías 
aledañas

837.000,00 €

Rehabilitación Ermita Sardina 230.000,00 €
Remodelación de locales ubicados en la Plaza de la Libertad 94.622,35 €

La financiación es 100% por el Cabildo Insular.

1.3  Respecto del  Plan de Cooperación con los Ayuntamientos (PCA) anualidad 2025, 
con fecha 30/10/2024, le fue comunicado a este ayuntamiento, el acuerdo adoptado por el 
Pleno  del  Cabildo  Insular,  de  25/10/2024,  relativo  a  la  “Aprobación  inicial  del  Plan  de 
Cooperación con los Ayuntamientos, anualidades 2025”. Habiéndose publicado en el BOP 
nº 133, de 1 de noviembre de 2024, una vez superado el plazo de diez días previsto en el 
artículo 32 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, sin que 
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se hayan formulado alegaciones ni reclamaciones al mismo, el Plan ha quedó aprobado 
definitivamente. Entre las obras aprobadas, las correspondientes a este Ayuntamiento son:  

Denominación obra Importe

Reforma de biblioteca municipal de Sardina del Sur 492.231,55 €
Reposición cerramiento Estadio Municipal de Vecindario 250.000,00 €
Colector de saneamiento Avda. del Atlántico 200.000,00 €
Remodelación Casas Consistoriales y Oficinas Municipales 219.390,80 €

1.4 En sesión extraordinaria celebrada por el Consejo de Gobierno Insular el día 26 de julio 
de  2024,  se  adoptó  el  acuerdo  de  aprobación  del  Plan  adicional  de  inversiones  en 
municipios de Gran Canaria (PAI 2024), que incluye, para el municipio de Santa Lucía de 
Tirajana las siguientes actuaciones:

Denominación obra Importe

Parque Urbano Camilo Sánchez 3ª fase. 3.350.000,00 €
Construcción nuevo equipamiento Sociocultural La Vereda-El Canario. 1.650.000,00 €

2. Adendas de Convenios

2.1.  ADENDA  AL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL  CONSORCIO  DE 
VIVIENDAS DE GRAN CANARIA Y EL ILTRE. AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA DE 
TIRAJANA  PARA  LA  FINANCIACIÓN  DE  HONORARIOS  DE  REDACCIÓN  DE 
PROYECTO,  DIRECCIÓN  Y  EJECUCIÓN  DE  LAS  OBRAS  DE  REHABILITACIÓN 
EXTERIOR DE 50 VIVIENDAS SOCIALES EN SARDINA DEL SUR. 
El  objeto  de  este  convenio  de  colaboración  consiste  en  la  financiación  por  parte  del 
Consorcio de Viviendas de Gran Canaria de la redacción del proyecto, dirección y ejecución 
de  las  obras  correspondientes  a  la  memoria  "REHABILITACIÓN  EXTERIOR  DE  50 
VIVIENDAS SOCIALES EN SARDINA DEL SUR",  suscrito en fecha 29 de diciembre de 
2022, con un presupuesto total que asciende a 481.800,00 euros.

Con fecha 27/12/2024 se suscribió adenda al mismo, en cuya virtud se prorroga de mutuo 
acuerdo la vigencia de este convenio por un año, finalizando el 29 de diciembre de 2025.

2.2.  ADENDA  AL  CONVENIO  DE  COOPERACIÓN  ENTRE  LA  CONSEJERÍA  DE 
EDUCACIÓN,  FORMACIÓN  PROFESIONAL,  ACTIVIDAD  FÍSICA  Y  DEPORTES  DEL 
GOBIERNO DE CANARIAS Y EL AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA DE TIRAJANA, 
ISLA DE GRAN CANARIA, PARA LA REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS Y EJECUCIÓN 
DE  LAS  OBRAS  «REFORMA  INTEGRAL  Y  MEJORAS  NECESARIAS  EN  CENTROS 
EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO». 

El Convenio tiene por objeto financiar la redacción de los proyectos de reforma integral y 
mejoras  necesarias  y  la  posterior  ejecución  de  las  obras  en  centros  educativos 
pertenecientes al municipio de Santa Lucía de Tirajana. 

La aportación económica asciende a la cantidad de 650.000,00 €,  incluido el IGIC, de los 
que  el  93,20% se financia  por  parte  de la  Consejería  de Educación  y  el  6,80% por  el 
Ayuntamiento.
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Con fecha 27/12/2024 se suscribió adenda al mismo, en cuya virtud se amplía la vigencia 
del  mismo  (prevista  inicialmente  hasta  el  31/12/2024),  hasta  la  finalización  de  las 
actuaciones  previstas  y  como máximo hasta  el  31/12/2025,  siendo  el  plazo  máximo de 
justificación hasta el 30/04/2026.

3. Subvenciones nominativas

A continuación se relaciona listado de obras para las cuales, durante el segundo semestre 
de  2024,  se  ha  obtenido  financiación  para  su  ejecución  a  través  de  subvenciones 
nominativas por otras Administraciones Públicas:

3.1  CONSEJERÍA  DE  PRESIDENCIA  DEL  CABILDO  INSULAR  -SERVICIO  DE 
PRESIDENCIA

Denominación obra Importe

Equipamiento de juego en parque infantil Plaza Iglesia de Balos* 31.992,00 €
*  Subvención  concedida  por  Resolución  nº  CGC_2024_3754,  de  7  de  mayo,  para  su  ejecución 
durante el segundo semestre de 2024 y hasta el 31/05/2025.

3.2  CONSEJERÍA  DE  ÁREA  DE  COOPERACIÓN  INSTITUCIONAL  Y  SOLIDARIDAD 
INTERNACIONALDEL CABILDO INSULAR

Denominación obra Importe

Canalizaciones para instalaciones de telecomunicaciones: “Canalizaciones para 
instalaciones de telecomunicaciones:  Suministro e instalación de equipos de 
telecomunicaciones y audiovisuales en Salón de Plenos y Actos

200.000 €

3.3 CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, CIENCIA E INNOVACIÓN Y CULTURA DEL 
GOBIERNO DE CANARIAS

Denominación actuación Importe

Adecuación de la cueva-túnel del BIC de La Fortaleza 120.000 €

3.4 TURISMO DE GRAN CANARIA - CABILDO INSULAR 

Denominación obra Importe

Acondicionamiento de varias zonas de la Playa de Pozo Izquierdo 400.000 €

Es cuanto tengo a informar, salvo error u omisión involuntaria, a los efectos que procedan.

En Santa Lucía de Tirajana, a la fecha de la firma electrónica;

La Jefa Accidental del Servicio de Infraestructuras, Proyectos y Obras
(Decreto nº 2024-7269, de 04/12/2024)

Fdo: Vanesa Gómez Elvira

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA DE TIRAJANA
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